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Objetivo del texto: Analizar la posibilidad de una economía alternativa que beneficie a la colectividad 

en Ecuador y la influencia de la plurinacionalidad y la interculturalidad en dicho proceso.  

 

Resumen 

 

En el presente artículo de revista se expone un breve recuento histórico del proceso de colonización de 

Ecuador, los posteriores reconocimientos y cambios constitucionales que reconocen la diversidad y el 

papel de la interculturalidad en dicho proceso. 

 

Así, la primera parte está dedicada a exponer los hechos históricos que han configurado la situación 

actual de Ecuador, los cuales, según el autor, se pueden  resumir en cuatro grandes fases. La primera está 

relacionada con la invasión incásica y el consecuente sometimiento económico y político al imperio Inca; 

la segunda y tercera fase hacen mención a la invasión española, la colonización y con ello la creación del 

indio, lo indio y sus consecuencias y, finalmente, la conformación de la República y del Estado Moderno. 

En consecuencia, se estructuro en el territorio ecuatoriano una institucionalidad basada en importaciones 

extranjeras que buscó ignorar a la población indígena, conformándose así una sociedad entocentrica que 

solo contempló en su realidad política y social a la población blanca y mestiza.   

 

De lo anterior, y luego de varias luchas dirigidas por las comunidades indígenas, se lleva a cabo el 

reconocimiento constitucional que en 1998 considera a la sociedad ecuatoriana como multiétnica y 

pluricultural. Sin embargo, es hasta el año 2008 donde se reconoce al Estado ecuatoriano como 

plurinacional. Así, la segunda parte del texto está dedicada a explicar lo que implica dicho 

reconocimiento constitucional y el papel que allí juega la interculturalidad.  

 

En el texto la interculturalidad es definida como la relación entre dos o más culturas cuyos conocimiento 

y descubrimientos mutuos conllevan la expectativa de un respeto común. Sin embargo, se considera que, 

para llegar a un verdadero ejercicio la interculturalidad es indispensable romper con toda manifestación 

de injusticia social.  

 

Posteriormente, se analizan los derechos del Buen vivir, los derechos colectivos de las nacionalidades y 

los derechos de la naturaleza consignados en la Nueva Constitución ecuatoriana y cómo en la práctica 

han sido desconocidos y contrariados por parte de las acciones políticas y económicas implementadas 

por el Estado ecuatoriano.  
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Finalmente, considera el autor que no se puede hablar de una verdadera interculturalidad mientras el 

gobierno no cumpla en términos reales y concretos lo reconocido constitucionalmente. Por lo tanto, lo 

que se observa es que en pro de la libre competencia, propia del mundo capitalista, no se generan 

relaciones de producción que respeten y consideren una economía popular y solidaria que beneficie a la 

colectividad.  

  


